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Art. 3.°' La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el4 de enero de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el, 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de estos efe(:tos quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo autónomo Gorreos y Telégrafos,' a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime- conveninte, así como ·integrarlas en los
fondos filatélicos del Mueso Posta,l Y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

De conformidad con lo establecido en el artíuculo 99. Uno.2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo
2.°, d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobré emisión y puesta en cicrulación de
la serie de sellos de Correos: .Servicios Públicos».-Medio Ambiente.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1~<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de .Servicios Públicos».-Medio Ambiente.

Art. 2.° Dentro de la emisión titulada .Servicios Públicos», se pondrá
en circulación un sello dedicado al Medio Ambiente, cuyas características
técnicas son las siguientes:

Valor facial: 28 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado bicolor en papel estucado,

engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 21,5 por 24,9 milímetros (vertical).
Dentado: 13 3/4.
Tirada: Ilimitada, en pliegos de 100 efectos.

Vistas las resoluciones de los órganos competentes de la Generalidad
de Cataluña, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación, y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

Laboratorio .Bureau de Organización, Soldadura y Ensayos, Sociedad
Anónima~, sito en calle Valencia, 6, Tiana, para la realización de ensayos
en el .área de control de hormigón fresco_, con el número 06036HF92,
acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 13 de octubre de 1992.

Laboratorio Colegio de Arquitectos Técnicos de Tarragona, sito en polí
gono industrial Francolí, parcela 15, número 5, A, Tarragona, para la rea
lización de ensayos en el .área de control de hormigones en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma
duras, adiciones y aditivos-, con el número OtJ037HA92 y en el .área de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 06038SE92,
acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 13 de octubre de 1992
y el20 de octubre de 1992, respectivamente.

Publicar dichas inscripciones en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de dfciembre de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 18 de enero de 1993.

La distribución de estos efectos a, los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri~

ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidadp.s a disposición del Orga~

nismo autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda Íl1atélica nacional e internacional.

RESOLUCION de 30 de diciem,bre de 1992, conjunta de la
Secretaría General de Comunicaciones y de la Subsecre
taría de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en
circulación de una serie cW sellos de Correos denominada
«Mujeres Famosas Españolas...-Maria Zambrano.
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De conformidad con lo .establecido en el artíuculo 99. Uno.2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, yarticu
lo 2.°, d), de los EstatUtos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en cicrulación de
la serie de sellos de Correos: .Mujeres Famosas Españolas~.~María

Zambrano.
En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de _Mujeres Famosas Españolas».-María Zambrano.

Art. 2.° La serie .Mujeres Famosas Españolas~en 1993 está dedicada
a la ensayista y fJ.1ósofa malagueña María Zambrano (1904-1991), Premio
Miguel de Cervantes 1988.

Las características técnicas de esta emisión son las siguientes:

Valor facial: 46 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor en papel estu-

cado, engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9 por 28,8 milímetros (horizontal).
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 2.600.000 efectos, en pliegos de 50 sellos.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro relacionada
y justificada debidamente.

Otras ,2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos fJ.1atélicos del
Mueso de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.

Art. 5.<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plantas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-La Secretaria general de Comuni

caciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacien
da, Enrique Martínez Robles.

TImos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

RESOLUCION de SO de diciembre de 1992, conjunta. de la
Secretaria General de Comunicacione$ y de la Subsecre
taria de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en
circulación de una serie de seUos de Correos denominada
..Servicios Públicos...-Medio Ambiente.

RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción de dit:ersos laboratorios en el Regis
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para
el control de calidad de la edificaci6n.
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Art. 5.(1 Por la Fábrica Nacional de MonE:"da y Tlmbr~ ~e procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibu.ios, pmebas. planc:-has,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empíeadoR en la pn..>

paracióll o estampillado de la emisión anteriorrneonte aludida encierra
gran interés histórieo o didáctico, podrá ::;er destinado, convenientemente
inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la corres
pondiente acta, tanto de la inutilización como de lo~ elementos que en
calidad de depósito se integraran en alguno de los indkados mUSl'OS.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.--La Secretaria geileralde Comuni

cadones,' Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacien-
da, Enrique Martínez Robles. '

limos. Sres. Director general del Organismo aut(lnomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

~FallamlJ": DíO'sestimando el r('('urs'_, ,~')nto';'ncioso-administrativo intc.'r
puesto por la representación procesal d~ doña Nieves Pardo Gutiérrez
centra Resolución d.~ !t"cha 2 de agosto de 1985, de la Secrt'tóJ-ría de Estado
de Universldadt:'s e Investigacilin, que aceptó la propuesta de la Comisión
de pruehas de idoneidad ]Jara at:l~eso al Cuerpo de Profesores Titula
re& de Universidad ~n ei área df' ~Filol('gía IngleHa", emitida f'1l segunda con
vocatoria, y Contra ia desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso de reposki6n, debemos declarar y declaramos <\iustadas a
Derecho las citad.as Resoluckmec;; sin hJ-tCcr ir.1po~ici5n de costas.*

Dispuesto por Orden de 15 de cctuore de 1992, el cumplimiento de
la citada sentencia, en bUS propios tél1:ninos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicadón al fallo de lu misma para general conocimiento.

Lo digo aV. I. para su conocimiento y efcetos.
Madrid, 11 de diciembre de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de la..'> Casas.

TIma. Sra, Subdirectora genenl1 de Centros y Profesorado,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1148 RESOLUClON de 11 de dü~ü;rfi,bre de 1992, de la Dirección
General de Enseña:nza S'upf'rior, por Ul que se publica el
auto del Tribu.nal Superior de J'IJ,stici.a de Asturias, de 21
de febrero de 1992, en tJI recurso contencioso-administl"(.fr
ti'/..'o -interpuesto por don Jul'io Antonio González García,
sobre abono de camJllemento de destino.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo y en los Estatutos y Reglamento por los que
se rige este Real Academia.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Académico numerario, Secretario
general. Luis Díez-Picazo y Ponce de León.

En el rCi.:UfSO contendo~o·3.dminL.trativonúmero 1196j1986, interrues·
tú [:""1" d011a NieVeS Pard,~ Glltiérrez, celJ1tra Resoluciones de la Secn~taría

de Estado de Unlvcrsidade~ f': Investigación, sobre pruebas de idoneidad
para ac<:eso al Cuerpe.. de Profesores Titulares de Cniversidad, el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, en 26 de no\oiembre
de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

El Pleno de Académkos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el dia 23 de noviembre de 1992, tomó el acuerdo de anundar
la vacante de Académico de Núm~ro causada por fallecimiento dp. Fray
José López Ortiz, que tenía asignada la Medalla número 2] de la
Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 1::1 Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, y en los Estatutos y Reglamento por 10& que
se rigen esta Ra! Academia.

Madrid, 25 de noviemhre de 1992.-El Académico Númerario, Secretario
general, Luis Díez-Picazo y Ponce de León.

RESOLUCfON de H de d'icimnbre de 1992, de la Dirección
Gene'ral de ProgramaC'i-ón e In'versiones, por la que se hace
pública la sentencia dictadn por la Sección Qv.inta de la
Sala de lo Contencios()-~1d"?LinistratúJo de la: Audiencia
Na-ei?11.al, relat'iva al 'recu'r!;:) contencioso-admini..trativo
número 57. 578, interp·upsw por ..Cenh"o de Ini.cvJtivas para
la Fm..,nacwn Agraria, 8ociedadAn-6nim.a..., titu.lar del Cen
tró de FI)rmació-n ProF;"Iü_mal de Primer Grado ..ESCURla

Familia:r Agraria Las }\wntes.., de Nalda (La Rioja),
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Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

~Decisión: En atenf';\ón a todo In expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, ha deci~

dido: Declarar caducado el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1626 de 1991, interpuesto por el recunente dun Julio Antonio González
Gal'cía, contra acuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre dene
gación de abono de complemento de destino en igual cuantía que al Cuerpo
de Catedrátio::os de Universidad, sin hacer declaración de la..'l costas pro
cesales.*

Una vez finne la presente, archívense las aetuaciones, previa devolución
del expedientP- con testimonio a su proc~d€ncb.

Dispuesto por Orden ele 23 de septiembre nI"': 1992 el cumplimiento, en
sus propios términos, del auto rCfieñado, esta Dirección Generul ha resuelto
dar publicacIón al mismo para general c(mor:imiento.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Madlid, II de· diciembre de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

En el recurso contenciosn-administrJ.tivo mÍmero 1626/1991, interpues
to por don Julio Amonio Gonzalez García, Catedrático de f;scuela Uni
versitaria, contra acuerdo del Ministerio de Educación ~T Ciencia, sobre
denegación de abono de complemento de destino en igual cuantía que
a los Catedráticos de Universidad, el Tribunal Superior de Justicia de
Asturias ha dictado auto, t-:,n 21 de f~brero de 1992, en los siguientes
términos:

En el reC;lrso eont.eucioso-admin¡1jtrativo número 57.573, interpuesto
por el .Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, Sociedad An6
nima*, titular del C~ntT¡) de yormadón Profesional de Primer Grado -Es
coela Familiar Agra.ri:l Las 1'-'uenl,.<:~, d~> :\iaJd3. (La Rioja), contra la Reso
lución del Ministerio eh, I!;rlul'8-chm y C'Í':'ndu., rl';sestimatoria prf>sunta por
silendn admini1:'tr;:,~ti.vü dt'1 rf'(;l..mo:o ji' r,,;,(tsicüSn ÍllDlnj!<ldo tontra la
Orden minis~rial de 2;~¿ de a(l!'J!. ri~ .ii:~S~, ,.;'-Ie d(megó la anlpUacilÍn en
una unidad del c'iflcier..,C) educ.üíV(l lk (st~ Crntro para el curso 11188-89,
la Sección Quinta cie ia Sala de lo Cc'ntl~I,_r.ioso·Administrativúde la Audien
cia Nacional con fech3- 17 de marz(; de 1~9~, ha dictado sentellcia cuyo
fallo es el del sigilientl~ tenor literal:

Rb:f)OLUCION de 11 de diciembre de 1992, de la Di'rección
Genera! (w Ensmianza Supf'rior, por la que se da publi
cac-ión <11 fa/.lo de la sentencia. del Tribu1¿al Superior de
Justicia (1.. ;" Madrid, de 26 de noviEmbre de 1991, en el recur
so contt"fiJ::ü,so--administrat'it'Q interpuRsto por doña, Nieves
Pardo Gu,tiérrcz, ¡;:,obre pruebas de -id(;1/-cidad.

RE80LUCION de 25 de noviembre de 19!/2, dl? la Rea.l A.ca
demia de Juri-'~prudenciay Leg'lsladóu, pO'r lu qu.e se unun
cia una vacante de Académico dR Número, Medalla núm.ero
21 de la Corporaci6n.
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RESOLUCJON de 25 de noviembre de 1992, de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, por la que se con
voca una plaza de Académico de Número en la medalla
número 3-de la Corporación"

Resolución de 23 de noviembre de 1992 por la que se acuerda anunciar
una vacante de Académico de Número de dicha Corporación.

El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 1992, tomó el acuerdo de anunciar
la vacante de Académico de Número, causada por fallecimiento del exce
lentísimo señor don Raimundo Fernández-Cuesta y Merelo, que tenía asig
nada la medalla número 3 de la Corporación.


